
Funcionarios: cambio de entidad médica (enero 2017). 
Durante el mes de enero de 2017 tienen derecho al cambio de entidad médica. En 
caso de que compruebes supresiones en los cuadros médicos provinciales, puedes 
remitirnos tu denuncia a comunicacioncanarias@fe.ccoo.es, para transmitirlo a los 
representantes de CCOO en el Consejo General de  MUFACE.

15.- Derogar el mal llamado "Plan de sustituciones de ausencias de corta duración". 
Cualquier ausencia debe sustituirse de manera inmediata.
16.- Eliminar los horarios ponderados en los CF de la FP.
17.- Dotar a los centros acogidos a las normas de calidad ISO y excelencia EFQM con 
personal administrativo que se encargue de toda la documentación específica que estas 
normas exigen.
18.- Recuperar la jornada lectiva anterior a los recortes.
19.- Recobrar los programas de Atención a la Diversidad.
20.- La Administración y, en su caso, los equipos directivos deben ofrecer suficiente margen 
de tiempo para la entrega de la documentación solicitada. La Consejería no debería 
improvisar a la hora de solicitar datos e informes en corto espacio de tiempo. Se debe 
generalizar el envío de datos escaneados que permitiría mayor agilidad.
21.- Asesoramiento eficaz para abordar la inmensa burocracia del programa Erasmus+ 
en los centros de Secundaria.
22.- Oferta formativa para el profesorado en horario de permanencia, especialmente los 
de índole pedagógica y gestión de centros.
23.- Plan de autoprotección del centro: los equipos directivos no deberían realizar y poner 
en práctica este plan. No son especialistas ni debe entrar dentro del ámbito de sus 
competencias.
24.- Crear una plataforma o establecer un teléfono de asesoramiento a la que enviar las 
dudas y problemas que surgen casi a diario en los centros y que ellos a su vez redireccionen 
a quienes crean conveniente.

1.- Dotar a todos los centros de los medios tecnológicos adecuados para agilizar la 
tramitación de toda la documentación pedagógica y administrativa.
2.- Disponer desde principio de curso de todos los recursos y materiales para el 
alumnado. La gestión de este material, así como la del comedor, los desayunos, el transporte 
y otros servicios complementarios debe realizarlo personal contratado específicamente para 
esta finalidad.
3.- Unificar la normativa que regula los diferentes aspectos de los centros.
4.- Establecer una única plataforma de acceso a todos los enlaces, herramientas, 
programas... Unificar las distintas plataformas, páginas y sistemas de navegación actualmente 
fragmentados. Debe existir una única aplicación de gestión totalmente online, que permita 
interactuar a toda la comunidad educativa.
5.- Unificar y simplificar los documentos de carácter pedagógico e institucionales de los 
centros evitando duplicidades y cumplimentación de documentación innecesaria.
6.- Revisar la aplicación PROIDEAC, simplificando los datos que cada docente debe 
incorporar, los registros sobre estándares de aprendizaje y evaluación...
7.- Publicar con antelación suficiente al inicio de cada curso escolar la normativa de 
obligado cumplimiento.
8.- Controlar la posible incompatibilidad de cargos: Jefatura de Departamento, Tutoría…
9.- Diferenciar claramente entre competencias del personal docente y el no docente.
10.- Incrementar la plantilla docente que debe estar disponible al completo con anterioridad 
al inicio de curso.
11.- Ampliar la plantilla del personal de Administración y Servicios, especialmente los 
auxiliares administrativos.
12.- Reducir la ratio.
13.- Revisar la correspondencia entre el número de grupos de los centros y los cargos 
directivos que les corresponden. En los casos de equipos directivos unipersonales, como 
las escuelas unitarias, garantizar suficiente horario y recursos para el desarrollo de las  tareas   
propias  de  dirección  y  gestión  del  centro,  especialmente  en  periodos  de
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           Interinos: cambio de retención de IRPF.
Los docentes interinos nombrados a curso completo en las 
sucesivas adjudicaciones de destino pueden remitir una instancia  
solicitando la aplicación de un porcentaje de retención fijo, siempre 
que éste sea superior al mínimo a aplicar según sus ingresos. 
Aconsejamos que se proponga un 17 o 18% anual,  para evitar 
grandes diferencias salariales entre el período de enero - agosto y 
septiembre - diciembre.

A partir de 2017 el “Permiso de paternidad por el nacimiento, 
guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo” 
tendrá una duración de cuatro semanas, a disfrutar por el padre o 
el otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o 
de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 
Según la propia reforma, en 2018 la duración de la paternidad 
será de 16 semanas.

Permiso de paternidad en 2017: pasa a ser de 4 semanas

24 propuestas para desburocratizar los centros docentes (registradas por todos los sindicatos en diciembre)

especial carga burocrática.
14.- La aplicación Calplan (Cálculo de Plantillas) ha de contemplar un 
número de horas suficientes para atender todas las actividades y 
programas que los centros normalmente llevan a cabo: aumento de las 
horas disponibles para coordinación, acción tutorial, preparación de 
actividades complementarias, mediación, igualdad, TIC...

mailto:comunicacioncanarias@fe.ccoo.es


Oposiciones 2017: novedades
La Dirección general de personal ha ratificado la oferta de 
plazas planteada durante la mesa sectorial del mes de 
noviembre (maestros - 745, música y artes escénicas - 31  
y artes plásticas y diseño - 26), pese a la propuesta de 
CCOO de supeditarla a la desvinculación del 
funcionamiento de la actual lista de empleo en esas 
especialidades y al posible efecto llamada ante las 
convocatorias de otras CC.AA.

¿Subida salarial 2017, a mediados del próximo año?
CCOO ha propuesto la subida salarial para los empleados públicos en 2017, para recuperar 
el poder adquisitivo perdido durante el período de congelación salarial de la crisis económica. 
El Secretario de Estado de Presupuestos prevé una posible subida salarial a partir de la Ley 
de presupuestos de 2017, pendiente de la negociación y que podría retrasarse varios meses, 
y tendría carácter retroactivo desde enero de 2017.

CCOO había propuesto en la Mesa sectorial que el procedimiento tuviera lugar 
después de las fiestas navideñas, como así finalmente ha sido.
Formación
1º.- La puntuación máxima del apartado "C" (formación) será de TRES puntos.
2º.- Se podrán obtener los TRES puntos por cada apartado, por el apartado C1 se 
podrá obtener el máximo de este mérito (con 500 horas de cursos, 0,006 puntos 
por hora de formación) y también se podrían obtener con el apartado C2.
Resumen del procedimiento que se publicará.
 Estará subdividido en tres fases: 
1º. Publicación de una primera lista con todos los participantes en el proceso 
selectivo. Recogerá la información requerida para cada uno de los méritos (nota 
de oposición 2016, experiencia docente en centros públicos y formación) y el 
cumplimiento de cualificación suficiente para estar en la lista de empleo de la 
especialidad por la que se presentó. Si no se está de acuerdo con lo publicado 
deberá presentarse telemáticamente lo que proceda.
2º Se valorará lo aportado por los participantes, tras lo cual, será publicado un 
listado provisional, ordenado alfabéticamente, de la baremación aplicada. Se 
establecerá un plazo para reclamaciones.
3º. Valoración y publicación del listado definitivo.
En la 2ª y 3º fases, el proceso de reordenación para la conformación de las listas 
comenzará por aquellas especialidades que sean más necesarias para el curso 
2016-17, debido a la inexistencia de integrantes en la lista actualmente existente 
de esa especialidad.
Una vez se publique el listado definitivo, todos los integrantes de estas nuevas 
listas de empleo deberán solicitar y/o actualizar telemáticamente el "modelo 
normalizado en ámbitos, preferencias y disponibilidad" del personal docente 
interino en el ámbito educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Concurso de 
Traslados 16-17

Pérdida de poder adquisitivo de las pensiones en 2017
CCOO ha denunciado que las pensiones de 2017 pueden perder más de un 1% de 
poder adquisitivo tras la subida del 0,25 de su importe, que se acumula a las 
congelaciones de los años 2011 y 2012. El sindicato ha denunciado que la reforma 
no pactada de las pensiones está comenzando a afectar al poder adquisitivo de los 
nuevos pensionistas.

Publicación de vacantes 
provisionales: antes del 
15/2/2017 - 5 días hábiles 
para renunciar o reclamar. 
Vacantes definitivas: antes 
del 6/4/2017.

Todas las novedades en:

TENERIFE C/ Méndez Núñez, 84,8ªp. 38001 S/C de Tenerife. 
922 604 780 - 81 - 83 - 84 Fax: 922 604 782
Enseñanza pública: 630 887 042 / 636 061 045 / 618 969 768 / 628 597 442 / 
636 706 128
Universidad de La Laguna:  922 319 232 - 682 260 45
LA PALMA: 922 413 901 - 922 463 429 / 618 623 297 / 630990305
LA GOMERA: 630 990 305 EL HIERRO: 636 061 045
comunicacioncanarias@fe.ccoo.es   Todos los móviles tienen whatsapp

https://www.facebook.com/federacion.canarias
www.fe.ccoo.es/canarias    twitter: @EnsCCOOCanarias

Prepara las oposiciones al cuerpo de maestros 
(Primaria). Descuento para afiliados/as a CCOO.

En Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote: coamlaspalmas.com/ 
coamlaspalmas@gmail.com 928.94.46.04 - 673.91.82.29 
C/ Olof Palme, 22 -2º A Las Palmas de Gran Canaria 
En Tenerife:  opovictor.es/  información@opovictor.es 
922.24.21.22  C/Buenaventura Bonnet, 19-21, S/C de Tenerife

La Dirección General de Personal tiene previsto 
publicar en enero de /2017 la Resolución que 
pondrá en marcha el procedimiento de 
constitución de lista de empleo, para los 
participantes en el último proceso selectivo 
(Oposiciones de 2016) que manifestaron su 
intención de formar parte de ellas.

Constitución de listas de empleo (oposiciones 2016)
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